
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2020-00219 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, OCHO (8) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) 

 

 

PROCESO:   VERBAL-RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

DEMANDANTE:   ALEJANDRO VILLA MANJARRÉZ 

DEMANDADOS:   DIANA PATRICIA CARO CAMACHO  

   JULIO SEGUNDO CARO GÓMEZ 

RADICACIÓN:  630014003008-2020-00219-00 

  

 

La parte actora mediante apoderado judicial, solicita el 

decreto de medidas cautelares en contra del demandado JULIO 

SEGUNDO CARDO VÉLEZ, empero, se constata que en éste asunto se 

rechazó el proceso ejecutivo a continuación de verbal de 

restitución de inmueble, toda vez que no fue subsanada la 

demanda en su oportunidad; en consecuencia, SE NIEGA la 

petición de embargos. 

 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO __  DEL 

9 DE AGOSTO DE 2022 
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